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L»s leyes, órdenes y anuncios qua hayan de insertarse 
Su los BOLÍ¡TIW<¡S o?TOTit.«;s so han de mandar al Jefe Po-
IStioo re9peotivo¡ por cnyo oondioto se pasarán a los 
«Altores de los mencionados periódicos. 

(Seal orlen de C le Atoll le 189 ,/ 

8 « «r th l l c» toslen l ea d in» , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

P I S C I O P E SUSCRIPCIÓN Tari fa de i n s e r c i o n e s 
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En esta eapital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'BO al mes, 10''5G al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , 
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oSoialea de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id . id 0"15 id, Id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

fresMeneia dal Consego de Ministres 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) que en el día de 
ayer salió de San Sebastián, con ; 
dirección á esta Corte, continúa sin ' 
novedad en su imporsante salud. 

De igua! beneficio disfrutan Su 
M. i» R E I N A Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias, el Infante Don Jaime y 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

OohiGPttO GSWii 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor rector de la 
Universidad Central se ha servido, con 
fecha 17 de ÍQB corrientes, nombrar 
maestros interinos de las esotielas públi
cas de niños de Brúñete y Valdemorillo 
respectivamente á D. Ricarda Miguel y 
Fernández y á D. Eugenio Bravo Ra
merò. 

Lo qua se anuncia pars su eonacimien 
to y demás efectos. Madrid 19 de Fdbrero 
de 1909.=E1 secretario, Rafael López 
Mora. 

M A D R ! D 

SECRETARÍA 
Hallándose impresas las cuentas gene

rales del ejercicio de 1906, se hace saber 
al público que, en cumplimiento del ar
ticulo 166 de la vigente ley munioipal, 
sa hallan á la venta, desde esta fecha, en 
la Ad ainistraoión de Propiedades, Ren
tas y Arbitrios de este Exorm. Ayunta 
miento, sita en la plaza de la Constitu 
oión, tercera Gasa Consistorial, al precio 
da una peseta cada ejemplar. 

Madrid 17 de Febrero de 1909. =E1 sa 
cretario, Francisco Ruano. 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen • 

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal durante el mes de Diciembre últi
mo, aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Conclusión) 
Aprobar otro convenio realizado para 

la liquidación y pago de una superficie 
expropiada coa destino al paseo de cir
cunvalación dal Hipódromo, con sujeción 
á las bases siguientes: 

Primera. Admitir la C3sióa gratuita 
de la mitad de los 58 metros cuadrados 
ocupados á Doña Margarita Martínez pa
ra el paseo expresado, ó de los qua resul
ten de la rectificación definitiva. 

Segunda. Aceptar para la otra mitad 
que resulta de abono el preoio de 26 pa-
aetas por metro cuadrado. 

Tercera. Proceder al otorgamiento 
de la escritura, en cuyo acto, y previo 
el cumplimiento da los requisitos á él 
necesarios, se abonará el importe en Cé
dulas.del Ensanche por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de interé 
ses. 

Aprobar otro convenio realizado para 
Ja liquidaoión y pago do una superficie 
expropiada con destino á la calle de 
Arango, o@n sujeción á las bases sigaien
tes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 218 metros cuadrados, 
expropiadas á la comunidad de religiosas 
Teresianas de Sao Fcanoisoo de Asía, pa 
ra la calle de Arango, ó los que resulten 
de la rectificación definitiva. 

Segunda. Fijar el preoio de 39 pese
tas el metro ouodrado del resto abona
ble; y 

Tercera. Proceder al otorgamiento de 
la oportuna escritura, en cuyo acto, pra 
vio oump imiento da los requisitos á él 
necesarios, percibirá la comunidad pro 
pistada ó su representante legal, el im
porta de la mitad no cedida, en Cédulas 
del Easañoha por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses. 

Remitir al Exorno. Sr. Gobernador oi 
vil, á Jos efectos prevenidos en el art. 22 
de la vigame ley de Easanohe, el expe • 
diente d<a expropiaoióa de un terreno de I 
D. Isidro do Villotí, con destino á la oa- ¡ 
lie de Fernán González, p^r no resultar 
avenern i i oon el interesado en ouanto al 
dioho terreno. 

Interesar del Gobierno de S. M. la re 
forma del art . 3.° de la vigente ley de £ 

Ensanche de 26 de Julio de 1892, en el 
sentido de que se asolaren unificadas las 
tres zonas del Easanohe de esta Capital, 
traduciéndose este acuerdo en el corres
pondiente proyecto de ley qua ha de 
comprender la expresada reforma y la 
del art. 13, ampliando y reformando los 
recursos que éste concede al presupuesto 
do Ensanche, oon el producto íntegro de 
los derechos de licencias, arbitrios éim 
puestos que actualmente ingresan en el 
del Interior-

Personarse como coadyuvante de la 
Administración, de conformidad oon lo 
informado por los letrados consistoria
les, ea el recurso oontenoíoso-adminis -
trativo interpuesto por D. Pío de los Ca
sares contra el fallo del Tribunal guber
nativo de Hacienda de 11 de Junio últi
mo Bobre exanoión del impuesto de con. 
sumos para la cerveza introduoida en el 
casco y radio de esta corte. 

Dejar subsistentes y tal como están 
redactadas la partidas 173,176 y 200 de 
la tarifa de oonsumos y arbitrios extra
ordinarios municipales, agregando al 
texto de las 176 una llamada, á la que 
corresponda una nota puesta al pie que 
digE: «Seguí Real orden de Goberna
ción de facha 21 de Julio de 1909, no 
pueda cobrarse por esta partida ningún 
arbitrio sobre productos de las fábricas 
de galletas». 

Q le desde 1.° de Etsero próximo, á fin 
de cumplimentar la sentencia del Tribu
nal Supremo de 8 de Junio último, la le
che adeude á razón de cuatro céitimos 
de p3S6ta por cada litro, lo mismo ¡a pro
cedente defuera que la qua ae introduz
ca del extrarradio y la producida en el 
oasoo y radio; y que la producida dentro 
de la demarcación oitada del oasoo y ra
dio por reaes estabuladas, se la compute 
á razón de tres litros diarios por cada 
una da estas rases, compensándose así la 
pérdida que experimenta el arrendatario 
de consumos por la disminución en este 
cómputo, con el aumento en el tipo de 
adeudo de toda la leche que se introduz
ca por los fielatos procedente del extra
rradio y de fuara d8l término municipal. 

Abonar al gremio de vaqueros del oas
oo y radio á razón de ocho céntimos de 
peseta por oada vaca, al día, que es la di 
fórenoia entre veinte que paga en la ac
tualidad y doce que se le señala por este 
acuerdo, desde el día siguiente al en que 
se dictó la sentencia dicha del Tribunal 
Supremo; y que mientras se practica la 

liquidación por la Intervención de Con -
sumos pase este asunto á la Comisión de 
Hacienda, á fin de que forme el presu
puesto extraordinario para el pago de la 
expresada devolución, que en números 
redondos puede oaloularse en unas 50.000 
pesetas. 

Por último, denunciar el concierto real 
ó supuesto que exista entra el gremio de 
vaquerías del casoo y radio y esta Ayun 
tamiento, á que se refiere la repetida 
sentencia del Tribunal Supremo, pasan
do al efecto este asunto á les letrados 
consistoriales. 

Colocar en el lugar correspondiente 
del turno establecido para el caso do 
apertura de nuevas vías públicas, la mo
ción de varios Sres. Concejales, tomad» 
en consideración en la sesión de 25 de 
Saptiembre úliimo, para que se dé á des 
calles de esta Villa, los nombres da Ma
nuel Domínguez y Niooiás Salmerón. 

Proceder á la expropiación de la casilla 
existente en la parcela, núm. 14, de la 
zona de defensa de la Necrópolis dal Es
te, y qua pertenece á D. Pedro Solana, 
correspondiendo la propiedad del suelo á 
D. Félix Nazario, valorada en 2.987 pese
tas, que serán cargo al oap. III , art. 7." 
dal vigente presupuesto, llegando hasta 
la Gop.paoión del inmuable, previo el de
pósito dal importo si fuera necesario. 

Proceder á la adquisición de la casilla 
propiedad de D. Félix Nazario, situada en 
la parcela núm. 13 de la zona de defensa 
de la Necrópolis dsl Este, previo abono 
al propietario de la suma de 338 79 pese
tas en que ha sido valorada y que serán 
oargo al oap. III, art. 7." del vigente pre 
supuesto, llegando á la ocupación de di 
oho inmueble previo el depósito de su i m 
porte si fue renecesario. 

Proceder en uso da la facultad que o in
fiere el art. 2." de la ley sobre expropia
ción forzosa, reformada por la de 30 de 
Julio da 1904, á la inmediata ocupación 
da una parcela de dos fanegas, cuatro ce
lemines, diez estadales y setenta y siete 
pies cuadrados, situada dentro del perí
metro de la Necrópolis, propiedad de los 
herederos de D. José Piailla, previa la 
constitución en la Cajm general da Depó
sitos y á disposición del excelentísimo 
señor gobernador ai vil, de la suma de 
1.178 27 pesetas en qua ha eído valorada 
dicha parcela, que serán cargó al capítu
lo IIf, art. 7.' del vigente presupusbt©. 

Proceder, en uso de la facultad que 
oonfiere el artículo 29 de la ley de Ex-
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propiaoión forzosa reformada,' por la 
de 30 de Julio de 1904, fi la inmediata 
ocupación de las parcelas, números 6 
y 3, de los terrenos comprendidos den
tro del perímetro da la Necrópolis y 29 
de la zona de defensa de la propiedad de 
D. Francisco R=gúlez y González, previa 
constitución en la Caja general de Depó
sitos á dispcsioión del esoelentísimo se
ñor gobernador civil, del importe da di-
unas parcelas que ascienden á 2.140*12 
pesetas, y que serán cargo al crédito 
de 100.000, consignada en el cap. III, ar
ticulo 7." del vigente presupuesto. 

Devolver al contratista que ha sido del 
servicio de oanduoción de oHdáveres po
bres de solemnidad á los cementerios mu
nicipales, la fianza de 2.500 pesetas en 
metálico que constituyó en la Caja ge
neral de Depósitos, toda vez que se ha 
justifioado el cumplimiento de dicho 
cen trato. 

Proceder á la exhumación y traslado al 
©sorio, de los cadáveres comprendidos 
en las relaciones formadas por la oficina 
correspondiente, y que fueron inhuma
dos en sepulturas temporales en el año 
1898, excepción de aquellos cuya reno 
vaoióa haya sido hecha ó se haga en el 
plazo que medie hasta el 20 de Eaero 
próximo, para lo cual ó para retirar en 
su defacto cuanto de propiedad de las 
familias contengan las sepulturas, se pu-
blioarán los anuncios de oostumbre en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
del Ayuntamiento, asi como en el tablón 
de edictos de la primera Casa Consisto
rial y ofioinas de cementerios; debiendo 
verificarse todas las operaciones expre
sadas con estricta sujeción á las pres
cripciones del reglamento de Policía sa
nitaria de loa cementerios, y aprobar el 
presupuesto formulado p«r el arquitecto 
del servioio, importante 11-545 38 pesa-
tas, que serán cargo al crédito consig
nado para estos gastos en el presupuesto 
del aña próximo, debiendo adquirirse 
los materiales necesarios de los contra
tos vigentes. 

Aprobar, de conformidad con lo infor
mado por los letrados consistoriales, la 
cesión gratuita del derecho funerario al 
terreno y mausoleo, existente en el ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu 
daña, perteneciente á D. Manuel Gutié
rrez Chicote, á favor de la comunidad de 
religiosas Adoratrioes y Esclavas del 
Santísimo Sacramento y d« la Caridad de 
esta corte, reservándose al cadente una 
de las sepulturas del panteón. 

Rooonooer y abonar oon residuos de la 
Deuda munioipal de Resultas,los siguien
tes créditos: 

152*12 pasetas, áD . Antonio Ordóñez, 
por si y como representante de sus hijos 
menores D. Antonio, doña María y don 
Rafael, como herederos de doña Estrella 
Moratines, maestra auxiliar que fué de 
las Escuelas públicas, por los atrasos que 
ésta dejó devengados y sin peroibir, de 
diferencias de sueldo 

257'82 pesetas, á doña Juana Moreno, 
como viuda del maestro auxiliar de las 
Esouelaspúblioas, D. José María Sánchez, 
por dif aranoias de sueldo que éste no 
percibió correspondientes á l o s años 
1833 -94,1894-95, 1895-96 y 1896-97. 

335'13 pasetas, á doña Isabel, D. Juan 
Manuel y D. Ensebio Ildefonso Banito 
Alf aro,hermanos y heredaros de la maes-
tea auxiliar qae fué de las Escuelas pú
blicas, doña Josefa Benito y Alf aro, por 
diferencias de habares devengados y no 
percibidos por la causante. 

335*13 pesetas á doña Rafaela y doña 
Encarnación Aguilar y de Dios, huérfa

nas de la maestra auxiliar que fué de las 
Escuelas públicas, doña Asunción de 
Dios Menéndez, por diferencias de habe
res devengados y no percibidos por la 
oausante, correspondientes á los años 
1893 á 1897. 

335'14 pesetas á doña Dolores Barnal y 
Manzano, huérfana de la maestra auxiliar 
doña Florentina Manzano, por las dife
rencias de sueldo devengados y no peroi -
bidos por ésta. 

179*36 pasetas á D. Manuel Losada So-
moza por diferencias de sueldo devenga
dos y no percibidos, como maestro auxi 
liar que fué de las Esouelas públicas de 
esta corte. 

613*24 pesetas á D. Silvestre Saoristán 
Romero, viudo de la maestra anxiliar que 
fué de las Escuelas públicas de esta cor -
te, á D. a Filomena Calleja y Gómez como 
representante de su hijo menor de edad, 
D. Manual Sacristán y Calleja, por dife
rencias de sueldo no percibidos por la 
oausante, carrespondieDtaa á los años 
1893 á 1897, para cuyo abono S3 entrega
rán una Obligaoióa de 500 pesetas de (a 
Deuda de Rasultas y un residuo de la 
misma Deuda, por valor de 113'24 pe
setas. 

J u n t a M u n i c i p a l 
SESIÓN DEL DÍA 9 

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Fueron sancionados los siguientes 
acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 

El primero, disponiendo el anuncio de 
nueva subasta par haber sido deolaradas 
desiertas las dos anteriormente celebra 
das para oontratar el sumistro de aceites, 
sebos, grasas y barnices, oon destino á 
los servicios del Interior y del Ensanche, 
hasta 31 de Diciembre de 1912, oon su
jeción á las mismas condiciones que sir
vieron de base para las anteriores, & 
excepción de los precios tipos que se 
aumentan en un 15 por 100 cada uno. 

El segundo, disponiendo la celebración 
de nueva subasta para contratar el su
ministro de oarbones y leñas, oon desti -
do á la oalefaooión da las dependencias 
municipales, oon sujeción á las mismae 
condiciones que sirvieron de Dase á la 
subasta declarada desierta y modifican -
dose los preoios tipos que serán los si
guientes: 

Carbón de encina, quintal métriao, 12 
pasetas. 

ídem de ook, ídem id., 7. 
ídem de piedra, ídem id., 6. 
Leña de encina, ídem id., 650. 
El teroero, jubilando á D. José Lluoh 

y Ugarte, maestro en las Esouelas públi 
oas, que ouenta treinta y ooho años, once 
meses y quince días de servicios, oon el 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 50 
par 100 de 3.000, que como sueldo máxi
mo, ha disfrutado más de dos años y le 
sirve de regulador. 

El ouarto, jubilando por imposibilidad 
física á D. Manuel Sidro Galán, oficial 
liquidador de Consumos, que ouenta 
veinticinco años, tres meses y seis días 
de servicios, con el haber pasivo anual de 
1.000 pasetas, 50 por 100 de las 2.000, que 
como sueldo máximo ha disfrutado por 
más de dos años y que la sirva de regu
lador, 

El quinto, jubilando por inutilidad fí-
sioa al fiel recaudador da Consumos 
D. José García Rodríguez, que ouenta 
veintidós años, cuatro tnssss y doce días 
de servioios, oon el haber pasivo anual 
de 1.250 pesetas, 50 por 100 de 2.500, que 
oomo sueldo máximo ha disfrutado por 
más de dos años y que le sirve de regu
lador. 

El sexto, concediendo al niño José An
tonio Villamar, asilado de San B amar di 
no, una pensión de 1.000 pesetas al año, 
durante tr?s, para qae pueda seguir una 
carrera de las técnicas industriales. 

El séptimo, aprobatorio da una t rans
ferencia de crédito á favor del cap. III , 
art. 6.*, concepto 5." de «Material», por 
importe de 4.000 pesetas, de las 39.000 
que en el concepto 7." de «Material* del 
indicado capítulo y artículo figuran oon-
signadas' oon destino á combustible para 
la mondonguería, oon objeto da prooe-
der á la inmediata ejecución de obras de 
reparaoión y aseo necesarias en el Mata
dero de cerdos. 

El ootavo, aprobatorio de la' adjudica
ción de una parcela de terreno proceden
te del paseo da Rinda y sobrante de vía 
públioa, á terrenos de D. Clemente Or-
tueta, oon fachada á las oalles de Sagasti 
y Lista. 

El noveno aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para sacar á concurso la 
cesión del teatro Español. 

Fué aprobado el dictamen da la Comi
sión nombrada por la Junta para el exa
men de las cuentas del anticipo de pose-
tas, 2.000.000 oonoedido por el Estado, co
rrespondientes alfana ái 1907. ¡ 

SESIÓN DEL DÍA 28 
Fuá aprobada el acta de la sesión ante

rior. 
Fueron sancionados 1 o s ¡siguientes 

acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 
El primero, aprobatorio denlos pliegos 

de condiciones para'oontratar hasta 31 de 
Dioiembre de 1913, el servicio de arras
tre del material de pozos|negros.;] 

El segundo oonoediendo un orélito su
plementario de 1.100,'pasetas para los 
gastos que se originen en los mesas de 
Noviembre y Dioiembre oon motivo de 
la limpieza y oalefaooión de los] grupos 
eaoolares, oon aplicación á las]oonsigna-
dasliguradas en el cap. IV, art. 2T°,~bon-
oaptos 7.°, 8." y 9." dú vigente presu
puesto de gastos, en la forma siguientp; 
400 pasetas para el grupo de Bulen, 500 
para el de Vallahermoso y 200jpara el de 
la Florida, siendo cargo dicho suplemen
to da crédito al oapítulo de Imprevistos 
del nuevo presupuesto. 

El tercero, aprobatorio del prasupuas -
to del Interior para]fel] próximo año 
de 1909. 

SESIÓN DEL DÍA 30 
Pué aprobada el acta de la]'sesión an

terior. 
Fué sancionado el acuerdo del Exia-

lentísimo Ayuntamiento, aprobatorio del 
presupuesto ordinario del Easanohe]para 
el año 1909. 

Madrid 15 da Enero da 1909.=E1 se
cretario, F. Ruano y Cirriedo. 

Universidad Central 
PRIMERA ENSEÑANZA 

PROVINCIA DE MADRID 
Concurso único de lebrero de 1908 

Conforme á lo dispuesto en el art. 39 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 
4902, se resuelve en la forma que á con
tinuación se expresa la reclamación pre
sentada contra las propuestas que se for
mularon por este Rectorado, y que fue
ron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 10 de Diciembre úl 
timo 

D. Mariano Muñoz y Saco, aspirante 
olasifioadoconelnúm. 24, reclama contra 
la propuesta para la Eacnela de Velillá 
de San Antonio, hecha á favor de D. Ca
yetano Jiménez y Guerrero, aspirante 

núm. 18, fundándose en que los servicios 
prestados p r éste oomo auxiliar gratuito 
de las Esouelas da Madrid, no pueden 
serle oomputables oomo en propiedad y 
oon el sueldo de 625 pesstas, par habar 
sido nombrado para dicho o írgo cen pos
terioridad á 4 de Abril de 1903, toda vez 
que el Real decreto de esta facha derogó 
(á su juicio) el derecho oonoedido por el 
de 20 de Febrero del mismo año á los au 
xiliares gratuitos oon un curso ó más de 
servioios, de que se considerasen oomo 
maestros en propiedad oon sueldo de 625 
pesetas. 

Pide en su virtud, que se coloque en 
la relación de espirantas al Sr. Giménez 
Guerrero, después da todos los maestros 
oon servioios en propiedad y se le adju
dique al reclamante la esouela de Ve lilla 
de San Antonio; 

Resultando que el Sr. Giménez Gue
rrero acreditó debidamante un año, siete 
meses y cinco días de servioios oomo au
xiliar gratuito de ÍES esouelas de niños 
de Madrid y que se h illa por tanto den
tro da la condición que señala el art. 8." 
del Raal decreto de 20 de Febrero da 
1903, para ser considerado oomo maestro 
en propiedad, oon el sueldo de 625 pese
tas y dicho tiempo de servioios; 

Considerando que el Real decreto de 4 
de Abril de 1903, al señalar en la cuarta 
circunstancia de preferencia de los oon-
cursos únicos la de mayor tiempo de 
servioios como auxiliar gratuito, no apa
rece que anulara el derecho ya estable
cido por el mencionado art. 8.* para los 
diohos auxiliares gratuitos que oon tasen 
un año ó más de servioios como tales; 

Considerando que únioamente, confor
me al Real deoreto da 4 Abril de 1903, las 
auxiliares gratuitos oon menos de un año 
de servioios son los que deben figurar 
en las propuestas de los concursos úni
cos, después de los maestros oon servi
oios en propiedad, y 

Considerando que éste criterio segui-. 
do por el Rectorado en las propuestas de 
concursos unióos formuladas desde el 
año 1903, en que se pubiioaron los men
cionados Reales decretos, ha sido sanoio • 
nado por la Superioridad al resolver un 
reourso de alzada, en oaso análogo al 
presente y relativo al concurso único de 
Febrero de 1906; 

Este Reatorado desestima la reclama
ción del Sr. Muñoz Seoo. 

Lo que se públioa para su conoci
miento. 

Madrid 15 de Febrero de 1909.=EI ree-
tor, R. Conde. 

D I R E C C I Ó N 
DEL 

Servicio agrooómico-catastral 
DE M A D R I D 

Avance catastral de lariquesa Lústica-
La Dirección General de Contribuciones 

Impuestos y lientas, en acuerdo de 39 de 
Enoi-o próximo pasado, ha dispuesto que se 
inserte en el presente BOLETÍN OFICIAL la 

relación que á continuación se copii de las 
fincas que al ser firmado el Registro fiscal 
de la riqueza rústica'aparecen oomo de due
ño desconocido, á fin de que en el plf zo de 
treinta días se presenten sus dueñ is ant9 la 
Junta Pericial de Coslada y consignen so. 
derecha. 

I. o que se anuncia por el presente para 
que llegue á conocimiento de dichrs propie
tarios ignorados á los efectos opirt mos. 

Madrid 10 de Febrero de 1909.=E1 inge-* 
niero Director, A. Gómez Flores. 
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250 

256 
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» 

3591 
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PASO BN QUE 

BÌDIOA 

Ourtidor. 

Las Veguillas. 

ídem. 

Esparragal 

ídem. 

La Barramosa 

ídem. 

LINDEROS 

N . — José Gara te y Joaquín López . . . . . . 
B . — Francisco Gárate . . . - , 
S. y O. —Manuela Alonso Martínez 
N.—Carmen López. 
E. -Dueño desconocido 
S. —Leocadia Verdes 
O. — José Gárate y Juan Sevillano 
N .—Carmen López 
E. - José Gárate . . 
S.—Leocadia Verdes 
O.—Dueño desconocido 
N y E. - Julio Vicens 
8.—José Gárate 
O. -Capellanía de Baro 
jsf, —Ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
E.—Dolores Sanz 
S.— Condesa de la Vega del Pozo 
().—Patrocinio Onesa 
N . - Julián de San Antonio 
E.—Manuela Alonso Martínez 
3.—Vereda de la Barranosa 
O. —Inéa Montero Madrid-Dávila 
N . — Julián de San Antonio 
E.—Félix Rodríguez..." 
3. —Vereda de la Barramosa . . . . . . . . . 
O.—Manuela Alonso Martínez 
N . —Julián de San Antonio 
E.—Josefa Buiz 
3. —Vereda de la Barranosa 
O.—Félix Rodríguez 

CULTIVOS 

Cereales en secano de año y vez . 
> » » 

ídem id. id 
» 
» 

|Idem id. id 

ídem id. id 
» 
» 

ídem id. id 
» 
» 

ídem id. id 

ídem id. id 

» 

» * 
> 1 
» > 

> 

» 
» 

* 
» > 

> » 

» 

» 

» 
» 

OLAS IS 

2 . a 

» 
3 a 

» 
» 

3 . a 

3 . a 

3% 

S U P E R F I C I E 

Hectáreas 

3 . s 

» 

» 

> 

Areas 

34 
» 
t 
22 
» 

» 
» 
22 
» 
> 

» 
51 

68 

34 

» 
34 
» 
» 

Cas. 

24 

» 
» 
» 
82 
» 

21 

36 

48 

» 
» 
24 

n • 

24 
» 

©B3H&YACKMES 

Alcalá de Henares á 8 de Enero de 1909 — El ingeniero jefe de la brigada, Manuel Magaz.—Rubricado—Hay un sello que dice—Swvicio Agronómico Catastral, 
gada.— Es copia.—El ingeniero director, A. Gómez Flores. 
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s o r e n a o e t t a c i e n o a 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Defraudación industrial y limbre 
Por la Tesorería da Hacienda de esta 

provincia se ha dictado oon f aohas 9 ,13 
y 15 del aotual mes providencia del tenor 
literal siguiente: 

Da conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 59 da la Iistruooióc de 28 de 
Abril de 1900, daolaro iacursoa en el pri 
mar grado da apremia y recargo de 5 por 
100, sobre el importe da sus desoubiar 
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta corte que pertenecen 
á la zona 5. a y qua resultan incluidos en la 
í'alaoión qua quada en esta oficina. 

Salvador Guinea. 
Luis Martin. 
Dalgado y Jauma. 
Antonio Anguita. 
Marcelo Hernández, 
Juan Gran. 
Rafael Gónuz. 
Santiago Lozano. 
Ramón Baude. f 

Andrés Chain. 
En cumplimiento del art. 51 de la mis-

ma Instruooión, publíquesa esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL da la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valorea, previos los 
"equisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 20 de Fabraro de 1909.=E1 te
sorero de Haoienda, F . Ruiz de Grijalbs. 

PROVIDENCIAS JUDIÓLE 
CONGRESO 

En este Juzgado ds primera instancia 
del distrito del Congreso, se ha seguido 
el juicio á que se refiere la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia. 
En ¡a villa de Madrid á seis de Febre

ro de mil novecientos nueva. 
El señor don Ramiro Cores y López, 

juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corta. 

Visto el presente juicio declarativo de 
menor ouantía, promovido á instancia 
de D. Gregaria Mortín Sanz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esta 
corte, en nombre propio, representado 
por el procurador D. José González Da
niel y defendido por el abogado D. Luis 
de Barrenéense contra D. Julián Haydek. 

Doña Concepción Haydok. 
Doña Antonia Tenajae; y 
Doña Josefa da las Heras y Viran. 
Y por su rebeldía ios estrados del 

Juzgado, sobre división do un solar en 
esta capital. 

Fallo: 
Qaa debo declarar y declaro haber lu

gar á la demanda deducida par el procu
rador D. Jjsé González Daniel en nom 
bre de D. Gregorio Martín Sanz, esti
mándola en la segunda do las pstioi nos 
alternativas que contiene. 

Y resolviendo en su consecuencia que 
la casa número treinta y cinoo de la calle 
del Rubio de esta corte, sea vendida en 
pública subasta, entregando al actor la 
parte del precio proporcional á las ocho 
participaciones que posee, condenando 
á los demandados D. Julián Heydek. 

Doña Conoepoión Heydtk. 
Doña Antonia Tena jas; y 

Daña Jasefa de las Herss. 
A que consientan en dioha venta, y 

consignando en la Caja de Dspóaitas á 
disposición de ellos ó de .sus horader©3 
la cantidad que les corresponda del pro
ducto de la misma, sin hacer expresa 
oon dena ae costas. 
^Notifiquase esta sentencia en estrados 
por la rebeldía de los demandados dos 
Julián Heydek. 

Daña Concepción Haydek. 
Doña Antonia Tenajas; y 
Daña Josefa da las Harás. 
Cuyo domiailio se ignora. 
Y publíquesa ea el Diario Oficial de 

Avisos de esta corte y en la Gaceta de 
Madrid, en la forma prevenida en el a r 
ticulo setecientos sesenta y nueva de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, lo pronnn-
oi i, mando y firmo. 

Ramiro Cores y López. 
Publicación:, 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don Ramiro Cores y 
Lópaz, juez da primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte, estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de h©y. 

Madrid seis de Febrero de mil nove
cientos nueve. 

D¿ qua doy fe. 
Ante mi: 

Exequial Arizmendi. 
Y para que sirva de notificación á di

chos demandados en rebeldía, se expide 
el presente para su inserción en ei BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á diecinueve de Fe
brero de mil novecientos nueve. 

Ramiro Coros. 
El escribano, 

Eeequiel Arizmendi. 
(A. -84 . ) 

LATINA 
En virtud 4® providencia deí SEÑES 

juez da primera instancia del distrito 
la Latina de esta capital, dictad» een fe
cha díaolaoho del corríante, m confiere 
traslade á doña Gansea!© ¿tarar y Vidal 
de la demanda que en juicio declaratim 
de mayor cuantía ka promovido contra le. 
misma so esposo den EaseMe ft&eli y 
López. 

Sobre deslaraciós de prodigalidad, y 
qaa se la prohiba en le sucesivo la admi
nistración y disposición de sus Menea., 

Y se la empieza para que dentre del 
término de nueve días impro r rogab le 
contados dasda la publicación de Is pre
sante en los pariódiaas oficiales por ig -
norarsa su domioilio, esmparezca eu l<m 
autos personándose en forma, según dis
pone la ley. 

Bajo spsroihimiento qaa, de no veriO-
carlo, Is pirará el perjuicio que haya l a 
gar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLSTÍK Owt -
CIAL de la provincia la expido en MatMÍ 
á diecinueve ds Febrero de mil nevaos aa -
tos nueve. 

El escribaaR, 
Julián Vilíanneva. 

{A--S7.J 

Por el presante, y en virtaá de provi 
dencia del señor juez detsano dé los (i 
primera iastanoia de asta eorte* y 
delegación del Tribunal Supremo. 

Sa haca sabar el fallecimiento áa£ 
carador que fuá de los Tribunales d 
ta corte don Francisco Morales S: 

A fin de que en el término da sais 
ses, contados desde la pnfoh'oaciém á s 
te edicto en loa periódicas oficiales^ 
dan presentarse en este Daoasslo 
reclamaciones que hayan da hsoarse 
tra ia fianza prestada por s^nSl, 
desempeño Se sn oficio: 

Bajo apercibimiento ¿ p e no ^ a n l I 

S E 

me
nas ~ 
po»v 
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les ptrari ei perjnioi* «pe baja 

M a i d á veinte da Febrero de mil nove

шва$«в жнете. 
Т.* В.* 

El «s&er juez deesas, 
Alejandr© Bastamente. 

El secreta?!© 
Р. H. 

Lusa Fazzioi 
(D.—11.) 

CONGRESO 
"Ш ШШ Juzgado de primera instancia 

áal áísírit© del Congreso, se ha seguido 
®1 JnMo i que se refiere la sentencia, on

sassfesaamienío y parte dispositiva 
ü e s a дат» signe. 

Senímeisr 
E s & ?ílls de Madrid é enes de Enero 

áa mñ в© vacien tos naeve. 
Ш мйвт D. Remire Cores y López, 

. J i m ёш jmsnera instancia dal distrito del 
•Sesgaras® de la misma. 

Yistt? ;Й! presente juicio ejecutivo, se

;gaM©'S xasíeaoia de doña Marciana Mar

í l ses ©gayar, mayor de edad, viada, de

tíieadis й вив ЫЬвтеа, y vecina de esta 
mst<B-¡, representada por el procurador 
J>. Жа&вх&в Morales, y defendida per el 
.sbsgssite D. Edsardo Ccbián, centra don 
Шаг© F*?a£náez Dar©, de la misma ve

mañ&&3 урм? ей rebeldía les Estrados 
¡M fesgsdo, sebre psg® de cinco mil pe

sapiíEl de ana letra de cambio, in 
tarases, gestea de proteste y cestas. > 

йеЫ mméw y mando siga esta 
з|«ешш® adelante hneiendo trance y re

mate ш im feieESs del deudor don Pedro 
Ж&гяшщёш D o » , y con su imperte cum

féid® jaige á la aeraedora dona Marciana 
ЖагЙзгея ¿gsysr , da la cantidad princi

pal Ш mmm mil pesetas, interesas lega

te пв «sisa sama al siseo per ciento 
smasS ílssoa veintiséis da JUDÍO del año 
gjrsbdsr® pisado, diez y cebo pesetas con 
э в ш ш й й «estimes psy les gastes de 
geatesi» y les cesíES que impongo al eje • 

Mí j » r esta mi sentencia, qna per l a 
33B&*láis del demandado se notificará en 
JSsSraiss á inserí era an los periódicos 
«Üos&Sss m la forma ordinaria, 3 menos 
sp© «3 seter per serle ceosoid© sn demi

-8§H«3.5©5ieiíe la rotificeoién personal, le 
fee.aiaajB'í», mando y firmo. 

Ramiro Cores. 
IM mmtmsm inserta f né publicada en 

«a «1 mi&mss día do su fecha. 
IT $m?si qn® sirva de net jfioECién ñ di

=8&6 íáffSjaBdatío en rebeldía, se expida si 
p*Sitósü para sa inserción en el BOLE

asa ©FÍCIAI. da esta provincia. 
jfeá® &¡a Madrid á diez y nueve de Fe

1S¡TO#® XBSI sisv©aient«s nueva» 

El escribano, 
Eoequiel Arizmentfj. ' . 

(D.12.) 

CHINCHÓN 
W. ftaassis CSailardo y Sobrino, jaez de 

i n s tracción de esta villa y su partido. 
S.g© saber: Que en el expediente de 

. mmmiím «§¿ coatse de 3a censa por alla

• m&âmi® i e morada contra Lnoio Serna 
j&ws&¡№g® y en virtnd de previdencia dio

taáai «a 8*ía lecha, se saca é primera y 
"fâsâiofe «ateste, que tendrá lügsr en la 
Salís «aaáfeseia de este Juzgado el día 13 
a s ISaaxw próximo j hora de las onoe de 
3a mas»»», la siguiente fiaos embargada 
ñ ¿3M1» presesacta: 

33a¡s»sía en )e psblfción de Villarejo 
¿S Ssirsatü» y sn calle del Pesebre jo, nú 
m®№ 31, ttsrifíiestft de patio, eeoina, 

ouarto dormitorio, sótano y nn pejar, de 
6 2 7 pies cuadrados; linda por la dere

cha Gregio Jiménez, izquierda Eustasio 
Alonso, y espalda Alfonso Sacristán. Ta

sada en 1.00© pesetas. 
Advertencias 

l.
x No se admitirán posturas que no 

cubran las des terceras partes del ava

lúo. 
2. a Para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores consignar pre

viamente en la efioina^destinada al efec

to el 10 por 100 de la tasación. 
3. a No existen titules do propiedad 

de la expresada finca. 
Dado en Chinchón á 1 7 do Febrero 

de 1909=Remón Gallardo.=El esoriba

no, Juan Esoanellas. 
(Núm. 607.) (C—42.) 

TORRELAGUNA 
Por el presente se hace saber á los se

ñores alcaldes de los puebles de este par

tido judicial, como vooales da la Junta 
de representantes de gastos carcelarios 
del mismo, que el día 15 del corriente 
mes se ha constituido bajo mi presiden

cia la Junta nombrada, con arreglo al 
Real decreto de 25 de Eaero último, para 
la construcción de un nuevo Estableci

miento caroelario en esta villa para di

cho partido, y la forman los señores si

guientes: 
Señor alcalde vicepresidente 

D. Alejandro Huerta. 
Vocales concejales 

D. Miguel Vera. 
Ángel Vera. 
Valentín García. 
Manuel García. 

Vocales contribuyentes 
D. Manuel Vera. 

Mariano Hernánz. 
Víctor Martín. 
JOEÓ María García. 

Vocal de libre elección secretario 
D. Alberto López. 

Cuya Junta al constituirse, y toda vez 
que dispone de terreno para la oonstruo 
ción del edificio, acordó por unanimidad 
se solicitara del ilustrísimo señor direc

tor general de Prisiones se designe d&r 
las órdenes oportunas para que el señor 
arquitecto del Cuerpo paeara á esta villa 
á la mayor brevedad posible para la for 
m&ción del plano y presupuesto del cita 
do establecimiento. 

Torrelagnnfl 1 8 de Febrero de 1 9 0 9 . = 
El juez de primera instancia presidente, 
Luís Zapatero. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia del señsr 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que 
he ir/struye por corrupción de la msnor 
María del Cermen Juliana Carrascosa 
Molerò, se cita á dicha menor que es oo

nooida oon el nombre de Rosario Morano 
Rivers, de veinte sños de edad, soltara, 
prostituta, que ha vivido en la calla del 
Marqués de Santa Ana, núin. 6, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio da les Juzgados, calle 
del General Géstenos, dentro del término 
de cinoo días, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere ic serto en 
los periódicos oficiales, oon objete da 
practicar cierta diligencia acordada ea 
referida oauBa; bsjo apercibimiento de 
ser destarada inoursa en la multa de 50 
pesetas cenqüese le conmina, sia per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
i oompareoenoia. 

Madrid á 19 de Enero de 1909.=Visto 
bueno.=Alejandro Bustamante.=El es

cribano, licenciado Pedro Taraoana. 
(Núm. 232.) (B.183.) 

CHAMBERÍ 
Dan José Martí  ez Earíquez, juez de pri

mera instancia é instrucción del distri

to de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo 

6 José Mortíuez y Martínez, natural de 
Nespeira, Pontevedra, hijo de Julián y 
María, de cincuenta años, casado, pooero 
y vecino de esta corte, con domicilio en 
la calle de Carnioer, núm. 11, para que en 
el término de diez días, coatados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de reducirle á 
prisión que tiene decretada en causa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan; y en el oseo 
de ser habido lo poísgan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 20 de Enera de 1909.=José 
Martínez Enríquei.=El escribano, Gra

ses Vidal. 
(Núm. 234.) ( В . — 1 8 5 . ) 

P L & C I O 
Ea virtud de providencia del señor 

juez de instrucción del distrito del Pala

cio de esta corte, dioteda ea el día de 
hoy en el sumario que se Instruya por 
estafa y otres hechss, se oita á u n m u 

ohseha que al día 7 de Noviembre del 
año último acompañaba á Antonio feiis 
Pulido, por la plaza de las Descalzas, y 
cuyo nombre y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dea tro del término de cinco días conta 
do3 desde el siguiente al en que este edic 
to fuere issartoen loa psriódicos oficia

les, oon objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento da ser declarado 
iucaerso en la multa de 1 5 pssotas oon 
qua sa la conmina, sis perjuicio de adop 
tarse otras determinaaioass á fin de obli

garla á ífeotuar dicha comparecencia. 
Madrid 1 8 da Eaero da 1909.=V.° B.° 

Pedro Arman teros de Ovando.=El escri

bano, Dr. Juan Infante. 
(Núm. 238.) ( B .  1 8 8 . ) 

distrito forestal será presidida por el i a 

geaiere jefa, y la que se celebre en Ro

bledo de Chávela, por el alcalde. 
Debiendo verifioarse éstas oon sujec

oióu á las condiciones de los pliegos que 
se hollarán de manifiesta para conoci

miento del pública, en dichas eiioiaas y 
secretaría del Ayuntamiaatc? en que ha 
de celebrarse la subasta. 

Era su cumplimiento, las proposiciones 
so harán en pliegos cerrados y en pa

pol Bellaclo de la oíase undécima, oon 
sujeción al modslo que se inserta al 
pi„e do este anuncio, poompañado da 
laTcorrespondiente cédula personal y 
resguardo que acredite haberse hecho 
el depósito de dosoientas vainte pese

tas en la Coja general de Depósitos 
ó Dspositaría del Ayuntamiento de Ro

bledo da Chávela para optar al referido 
aprovechamiento. 

Madrid 19 de Febrero de mil novecien

tos nueve. 
El inspector, 

Alejandro Izquierdo. 
Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de. 
según cédula personal número 
enterado del anuncio publicado oon fe

cha. 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta dal aprovechamiento de oatoroe 
mii seiscientos sesenta y cinco pinos para 
resinaoión en el monte «Agudillo» de Ro

bledo de Chávala, sa compromese á su 
adquisición, oon estricta sujeción á los 
expresados requisitas y oondioiones, por 
la cantidad de . 
(ssj consignará en pasetas y céntimos); 
advirtiendo qie será desechada toda 
proposición ea que no se exprese esa 
cantidad escrita en letra, así oomo toda 
aquella en que se añada alguna cláusula. 

(Facha y firma del proponerte.) 
(E.90.) 

INSPECCIÓN 8.A DE MONTES 

DISTRITO FORESTAL DE láDHID 
Subasta de resinas 

Ea virtud da lo dispuesto ea la Rsal 
orden da fecha veintitrés da Julia de 
mil novecientos ocho, el día veinte'de 
Marzo próximo á las once se celebrará 
simultSneamente en les oficinas del Dis

trito forestal de Madrid (callo del Prado, 
27,) y en las Casas Consistoriales de Ro 
bledo da Cbavela la subasta рзга la ad 

¡ judicaoión dal aprovechamiento de ca

torce mii seiscientos sesenta y cinoo pi 
nos, para resinaoión durante oinoo años 

| del monte с Agudillo», bajía el tipo do ta

sación cada año de cuatro mii treccientes 
noventa y nueve pesetas cincuenta cén

timos. 
La subssts, que ha de celebrarse en < 1 

Da la casa calle de Santa Eogracia, 
número cuarenta y nueve. 

Tendrá lugar el día primero de Marzo 
próximo á las onoe de la mañana, en la 
notaría de don J ísé Criado, Carrera de 
San Jerónimo, nümaro treinta y cuatro 
duplicado, donde están da manifiesto

pliego da condiciones y títulos de pro

piedad. 
(A.—85.) 

BANGO D S S S P A S A 

Habiéndose exírnviado el resguardo del 
depósito intransmisible número cuarenta 
y tres mil dieciocho, expedido por este 
Establecimiento en seis de Octubre de mil 
novecientos ouairo á favor de don Ángel 
Valero y Valero, se anunoia al púbíioo 
por segunda vez para que el que se oreas 
oon derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo da dos meses, á contar desde 
el día cinoo del actual, feoha de la prime 
ra inserción de este anuncio e& los perió 
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el artículo sexto del Regla
mento vigente de este Bino•>, advirtiendo 
que, transcurrido diohu plezo sin reda
mación da tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado do dicho r8Sgu»rdo 
anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid quince de Fobrero de mil n o 
vecientos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e 1 d a . 

(A.86.) 
Imprenta de A. Aluuao, Üarbiori, 8.—Madrid 


